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VI. Archivo histórico: Unidad responsable de organizar, conservar, administrar, 

describir y difundir la memoria documental institucional.

XXVII. Transferencia: Es la acción de envío, previa depuración de la 

documentación que se encuentra en el archivo de trámite hacia el archivo de 

concentración y de éste al archivo histórico. Esta actividad que se realiza con 

base en el ciclo de vida de los documentos.

5.1. Documentos con valor legal · Se consideran documentos con valor legal los 

que se reciban y/o conservan en el ejercicio de derechos u obligaciones 

regulados por el Derecho relativo a la materia de que se trate o que sirvan de 

testimonio ante la Ley.  
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· Los expedientes con documentos originales de carácter jurídico o legal serán 

conservados generalmente en las áreas que los generen.  

 

Reglas de conservación:  

· Los expedientes con valor legal o jurídico se conservarán en el archivo de 

trámite (activo en las áreas) durante la vigencia del asunto o desahogo del 

mismo.  

· El expediente que haya sido desahogado o la documentación que contiene 

haya concluido su vigencia, se conservará por un máximo de 10 años en el 

archivo de concentración de la dependencia. Posteriormente, se llevará a cabo la 

valoración histórica previo a fin de determinar su baja o transferencia al archivo 

histórico.  

· Las áreas que, por la naturaleza de sus funciones requieran consultar 

frecuentemente documentos con valor legal, podrán conservar una copia en su 

archivo de trámite, la que no se enviará al archivo de concentración.
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